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16 de abril de 2021 
DM-MAG-336-2021 
 
Señor 
Marco Levy Virgo 
Presidente 
Asociación para el Desarrollo de la Ecología 
 
Estimado señor: 
 
En relación al oficio AEL-0057-2021, sobre los oficios CAAA-05-2021, CAAA-06-2021 y Orden Sanitaria HC-ARS-M-3595-
2014 en contra de la Finca Bioban 2, ubicada en Matina, me permito indicarle lo siguiente: 
 
Este Despacho considera importantes los aportes que realiza su persona, por lo que copio la presente al señor Fernando 
Araya, Director Ejecutivo del Servicio Fitosanitario del Estado y al señor Jorge Herrera Jimenez, Presidente Comisión de 
Aviación Agrícola para que tomen en consideración sus sugerencias y además, valoren su petición respecto a la copia de 
los protocolos utilizados en la reforma del artículo 70 del Decreto Ejecutivo N°31520-MS-MAG-MOPT-MGSP, que es el 
“Reglamento para las actividades de Aviación Agrícola”. 
 
Asimismo, le remito copia del oficio CAAA-07-2021, dirigido a la Dirección Regional de Rectoría de la Salud Huetar Caribe 
para su información y fines pertinentes. 
 
Igualmente, le informó que como ya se le indicó previamente, si desea recurrir los oficios CAAA-05-2021 y CAAA-06-2021, 
debe hacerlo directamente ante la Comisión Asesora para el Control y la Regulación de las Actividades de la Aviación 
Agrícola, pues, este Ministerio únicamente es uno de los participantes en ese órgano colegiado. 
 
En cuanto la orden sanitaria, corresponde al Ministerio de Salud su aplicabilidad. Siendo que la copia de los edictos y 
todos avales y observaciones hechas a la nueva reforma del Artículo 70, planteada a instancias del oficio DR-HC-3580-
2015 de 9/12/2015, debe ser requerida al doctor Alexander Salas López, Director de Rectoría de la Salud Región Huetar 
Atlántica y no a este Ministerio. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

Luis Renato Alvarado Rivera 

MINISTRO 

 
MS/MJM 

 

 
Ci.  Sr. Fernando Araya, Director Ejecutivo SFE. 
      Sr. Jorge Herrera Jiménez, Presidente, Comisión Asesora para el Control y la Regulación de las Actividades de la Aviación Agrícola. 
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